
1530 1 3  Junio 1929 Gaceta de Madríd.-Núm. 164

ción una plaza de Médico Bacterió­
logo, para Córdoba, y otra para Sa~ 
lavianca, con la dotación de 1.500 y 
2.000 pesetas, respectivamente. —■ 
Página 1539.

SJñTKUGCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES.
IMrece ion general de Prim era. ense­
ñanza.— Disponiendo que tes Escue­

las del barrio El Castillo, de Zara­
goza, fornlen un Distrito escolar 
con independencia del casco ¿te la 
capital, y que se proceda a la ad­
judicación de dichas Escuelas.— Pe- 
4539.

F o m e n t o .— Dirección general de Mon­
tes, Pesca y Gasa. —  Aprobando el

Reglamento, que se inserto, para el 
ejercicio de la pesca en el distrito 
de San Feliú de Guiirols.— Página  ̂
1539.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . —  Su b a s t a s .— * 
A b m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l :— A n u n ­
c io s  DE PREVIO PACO..-— EDaCTOS.— Í 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

. PARTE OFICIAL 

S, ¡VL el Re* Don Alfonso XI ü 
(q, D, g.)i S. M. la R e in a  Doña Victo­
ria Eugenia, S. A. 11- el Principe da 
Asturias e Infantes y (lernas personas 
de ia Augusta Reai Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Las operaciones que se
f  critican en el-Depósito Franco de 
Barcelona .han adquirido en esio-s úl­
timos tiempos importancia tan seña­
lada, que para satisfacer las necesi­
dades del momento y armonizar las 
normas administrativas con las exi­
gencias de la realidad, se dictó el 
Real decreto de 2- .de Octubre de 1927 
y la Ileal orden de 13 de Diciembre 
del mismo año, cuyos, preceptos re­
presentan un verdadero avance en la 
legislación referente a aquellas ins­
tituciones. Los auxilio^ ' da carácter 
económico que se han otorgado al 
Consorcio del expresado Depósito y 
las reorganizaciones de que ha sido 
objeto diferentes, yecos, demuestran 
que ha sido preocupación constante 
'^el Gobierno de Y* M. colocar el ex­
presado organismo .en las mejores 
condiciones- para que pueda cumplir 
su objeto..

Son también recientes, por otra 
parte, las reiteradas súplicas que se 
lian dirigido al Gobierno; por la Al­
caldía dé Cádiz, secundada por im­
portantes elementos económicos, para 
que se dotara al expresado puerto de 
una zona franca, que diera realce e 
importancia a una ciudad tan admi­
rablemente situada desde el punto de 
y isla geográfico para las relaciones 
comerciales entre Europa y América.

Amibas consideraciones ,han hecho 
comprender al Gobierno de Y. M. la 
conveniencia de establecer, después 
de meditado estudio, las bases de una 
nurva reglamentación, que reorgani­
ce y delimite los conceptos de puer­
to, zuna y depósitos francos, a fin de 
qua con la claridad en el concepto y

la adecuada reglamentación que exi­
ge cada caso pueda contribuirse en 
la medida necesaria al desarrollo eco­
nómico y a la mayor vitalidad del 
país.

Es evidente, Señor, que la situación 
actual de los depósitos francos no 
responde en general al cuadro de fun­
ciones que la legislación vigente les 
asigna, sobre iodo en lo que hace re­
ferencia al establecimiento de deter­
minadas industrias dentro de su re­
cinto, y, en cambio, resultan éstas 
escasas en número y naturaleza para 
aquellos otros que, como el de Bar­
celona, van extendiendo su demarca­
ción y acreciendo su importancia, por 
lo que importa separar de estas or­
ganizaciones, que han de tener como 
función principal el almacenaje de 
mercancías que, estimulando el trán­
sito, permiten la regular distribución 
en los mercados, de las que han de 
abarcar preferentemente las grandes 
instalaciones industriales, que facili­
ten la transformación de primeras 
materias con destino a la exportación, 
determinando la forma en que unas y 
oíias pueden convivir, medían1 e la 
adecuada delimitación ele facultades, 
de que queda hecho mérito. '

Se establece en . el proyecto clara 
distinción entre puertos, zonas y de­
pósitos francos; para los primeros se 
mantiene el concepto que la legisla­
ción actual reconoce a los de Cana­
rias, Ceuta, Melilla y demás posesio­
nes del Norte de Africa; ee asigna a 
los Depósitos francos su verdadero 
carácter de instituciones dedicadas 
directa y ' principalmente al almace­
naje de mercancías, con las limita­
dísimas operaciones complementarias 
de cambios dé. envases y división y 
mezcla de productos para facilitar 

Jas transacciones mercantiles, respe­
tando el proyecto, sin embargo, las 
operaciones que hasta la fecha-se hu­
bieren autorizado y anulando las que 
no se hubieren implantado en los ac­
tuales- depósitos transcurrrdo el plazo 
de cuatro años o de dos para los que 
se constituyeren de nuevo; y, en cam­
bio, a la zona franca se le otorga am­
plia libertar] para que o a crian esta­
blecerse en ella todas cuantas indus­
trias no existan en España, así corno 
aquellas que, aun existiendo, no ten­

gan carácter exportador o aparezca; 
éste en decrecimiento en Iog últimos, 
años; y para hacer mas fácil ia dé~j 
terminación de la clase de industria 
que es dable instalar en la Zona, se 
estatuya que por el Ministerio' de Ha-: 
cienda, después de o ir al de Economía! 
Nacional, se publique el primero de> 
pada año una relación negativa cié! 
aquéllas, o sea la enumeración dei 
aquellas cuyo ejercicio se prohíbe pop 
razones de seguridad del Estado o pop 
respeto a la producción de industriad 
nacionales de exportación.

En lo que atañe a las Industrias dé 
exportación, función principal de lar 
Zona franca, se hace un especial es­
tudio de aquéllas que pueden emplead 
materias primas nacionales, con re- 
íación a las cuales se introduce unñ 
novedad sin precedente en la legisla­
ción española, que consiste en dedu­
cir el derecho arancelario de la ma-: 
teria prima industrializada para el 
caso de qué el producto elaborado so 
reimporte en territorio' común, 'ele-; 
ducción que se hace considerando no 
sería justo que el producto elaborado- 
con materia prima nacional satisfaga 
igual derecho que el que se fabriqué 
con primera materia extranjera.

Otro extremo importante es el qué 
se refiere a la fijación del número de 
Zonas francas, que por el momontq 
se limitan a dos, Cádiz y Barcelona, 
isi bien se faculta al Gobierno para 
establecer otra en un puerto del Nor­
te de España, si así se juzgara con-j 
veniente para el intéres económico 
de la Nación. La elección de los dos 
puertos citados se justifica, en .cuan­
to al primero, por su privilegiada si­
tuación geográfica, que le señala cd-, 
mo centro principal del comercio en­
tre Europa y América y el más obli­
gado para el almacenaje de mercarte 
cías que procedan O' se dirijan a los 
puertos de Ultramar; y en cuanto ai 
de Barcelona, obedece, como queda] 
expresado, al desarrollo adquirid^ 
por su Depósito franco, desarro 1IQ 
mptivadfO en gran parte por., su .espe­
cial situación en el- Mediterráneo* y 
ñor la necesidad de ponerle en con­
dicionas de 'competencia con otros 
importantes puertos similares de .Eu* 
ropa. . ;

Finalmente, se determinan los ín-
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grosor y medios económicos con que 
han de contar Jas entidades concesio­
narias de las Zonas francas, !a cons­
titución de Jos respectivos Consorcios, 
el régimen arancelario aplicable a las 
mercancías que entren y °a!gan en 
dichos recintos, recogiendo ai efecto 
gran parte de io que en la actualidad 
rige para los Depósitos francos y sen-  
f<ando, en una palabra, las normas 
fundamentales a desnrollar en su día 
en lüts correspondientes preceptos re ­
glamentarios,

Fundado en las consideraciones 
precedentes el .M inistro que suscri­
be, de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene e-1 ho­
nor de som eter a la aprobación dé 
V. M. el siguiente proyecto de De­
creto-ley.

Madrid, 11 de «Junio de 1929.
SEÑOR:

A L. R. p. de V* M.»
J o s é  Ú A L V O  S O T S L O i

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.491.

A propuesta del M inistro de H a­
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

•Vengo en decretar lo siguiente:
B&se 1.a Además de los depósitos 

de comercio y combustibles que se­
g u irán  regulándose con arreg lo  a las 
prescripciones del artículo 200 y de­
más concordantes de las Ordenanzas 
generales de la Renta de Aduanas, 
[existirán puertos francos, Depósitos 
francos y Zonas francas con las fum  
Alones qué se les atribuyen en el 
[presente Decreto-ley.

De los puertos francos.
2.a .Tendrán el carácter de puer­

tos francos los de las islas Canarias 
y  las Posesiones españolas del Norte 
de A frica (Ceuta, Melilla, A lhuce­
mas, Peñón de la Gom era y Cliafari- 
j ia s ) . E sta declaración conñrma y r a ­
tifica la hecha a favor de los expre­
sados puertos por las disposiciones 
Actualmente vigentes, con arreglo a 
Jas cuales continuarán rigiéndose.

De los depósitos francos.

3.a Por Depósito franco se en­
tiende una porción lim itada de te­
rren o  enclavada en el lu g a r donde 
exista Aduana m arítim a de p rim era 
clase, con locales adecuados para in­
troducir y alm acenar toda clase ele 
mercancías ex tran jeras de im porta­
ción perm itida y las m ercancías e s ­
pañolas de exportación tam bién au­
torizada.

d e n t r o  de  los T V n V r  ne f rancos 
realizarse las operaciones crue

determ ina el artículo 222 de las Or­
denanzas do Aduanas.

Si a p a rtir  de Jos cuatro  años de 
3a creación de un Depósito franco, 
o de dos. a contar desde la fecha 
en que se establecieren los concedi­
dos con arreglo a las presentes ba-* 
ses, no se hubieran  realizado en ellos 
las operaciones comprendidas’ en los 
apartados d) (descascarado' y  to sta ­
dura  de café y cacao), e) (tundido 
de las pieles), f) (tritu rac ión  de las 
m aderas), g) (lavado de las lanas),
h) extracción del aceite de la co­
p ra  y de las sem illas oleaginosas) e
i) (todas las operaciones que aumen­
ten el valor de los géneros deposi­
tados, sin v a ria r esencialm ente Ja 
natu ra leza  de los mismos), del a r­
tículo 222, quedará circunscrito el 
funcionam iento del Depósito a las 
operaciones enum eradas en los apar­
tados a) (cambio de envases de Jas 
m ercancías); b) (división derlas m is­
mas para  preparar clases comercia­
les) y c) (mezclas de unas y otras 
con idéntico fin), tiel citado a rtícu ­
lo 222.

4.a El núm ero dé Depósitos fran- * 
eos será limitado, carecerán de sub­
vención por parte  del Estado y 'sé 
concederán a entidades oficiales, ta ­
les como Cám aras de Comercio, In­
d u stria  y Navegación y Ju n ta s  de 
Obras del puerto, o á Sociedades d 
Compañías nacionales, constituidas 
exprofeso con arreglo al Código de 
Comercio, quedando prohibido en ab­
soluto, a las entidades concesionarias 
'el arrendam iento 'de los Depósitos 
francojS.

De las zonas francas.

5.a Es Zona te n c a  una fra n ja  o 
extensión de terreno  situado en el 
litoral, aislada plenamente de todo 
núcleo urbano, con puerto  propio o 
al menos adyacente, y en el término 
jurisdiccional de una Aduana m arí­
tima de prim era clase, en cuyo pe­
rím etro podrán realizarse las o m -  
raciones que el artículo  222 de las 
Ordenanzas de Aduanas au to riza  p a ­
ra los Depósitos francos, y además 
in sta larse :

a)_ Industrias no existentes en E s ­
paña.

b) Industrias existentes en Es­
paña sin carác ter exportador.

c) Industrias existentes en E spa­
ña con radio exportador notoriam en­
te d eñe i ente o que registre decreci­
m iento paulatino en lo  s últim os 
años.

La preexisteficia en España de una 
industria de exportación no será obs­
táculo para que se autorice el esfa- 
blecimiento de otra sim ilar en. una

Zona franca chando eT Consorcio ácL 
m inistrador de ésta logre la confor­
midad de la mayoría absoluta de M  
elementos representativos de aquélla.

El Gobierno, pod rá i ¡oponer la coor­
dinación entre las industrias preexis­
tentes y las dé nuevo establecimiento 
en una zona franca, cuando de ella 
pueda esperarse ampliación apreciad 
ble p a r a  el comercio exterior na­
cional.

L o s  expedientes correspondiente! 
se tram itarán por el Ministerio dé 
Hacienda, con informe previo del dé 
Economía Nacional y audiencia del 
Consejo de- Estado, y se resolverá® 
por el de Ministros.

6.a Se autoriza desde luego el es­
tablecimiento de dos zonas francas é3|  
nuestras costas: una en Cádiz y o tri 
en Barcelona.

Se faculta al Gobierno para  autoría 
zar el establecimiento de otra tercera 
zona franca en un puerto del NortJ 
de España si los intereses econdmrcpi 
nacionales Jo aconsejaren. . .. .

7.a El M inisterio de Hacienda, dés* 
pués de oir al de Economía Nacional, 
publicará en 1.° de Enero de cada añ<2 
una relación de las industrias qué, 
por motivas de seguridad del Estada 
y respeto a la producción e industrial 
nacionales dé exportación preexisteiL 
tes, se considerarán prohibidas dehf£i 
d,e las zonas francas.

Para' instalar jen la zona una indus* 
tria  de las no prohibidas bastará po* 
nerlo en conocimiento de la Aduané 
respectiva.

L a inclusión de u n a  determ inad^ 
industria en la lista dé las prohibidas 
no tendrá efecto retroactivo en §1 
caso de qué preexistiera en una zoh i 
franca.

8.a Los ingresos de los Consorcio! 
administradores d£ las zimas francág 
[serán: .

a) Arbitrios por manipulaciones, 
almacenaje, estadístieá, importación y 
exportación de mercancías.

b) Tasas por servicios que el Con-s 
soró i o preste a  particulares.

e) Recargos sobre las contribución 
nes industrial y de comercio y utilú  
dadés, tarifa 32 siempre que se ob*s 
tenga infórme favorable previo de lá 
Cámara de Comercio, Industria y Na* 
vegación correspondiente.

d) Subven? ínnes de los . Ayunta* 
miéntos y Di nm aciones.

[ e) Subveiu'i 'o del Estado.
No podrá otorgarse esta subvención - 

cuando el Estado costee las obras def 
pimrío anejo a la zona franca. j

La subvención cuando sea eti íú l*
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tálfco, so p o d r á  capitalizar, enten­
diéndose otorgada pára un plazo má­
ximo de treinta año o.

9.a Los actos de .constitución y am­
pliación do Sociedades que tengan por 
único y  exclusivo objeto; realizar ne­
gocios en una zona franca, radicando 
en ella, todas sus instalaciones, ma­
quinaria y establecimientos, no deven- 
pirón los impuestos de Derechos rea­
les y Timbre.

Los üo constitución y ampliación 
de Sociedades que tengan negocios en 
una zona franca y en territorio de 
írégjíxuen común estarán sujetos al 
pago de dichos impuestos, con arreglo 
.á las Leyes fiscales de carácter ge­
neral.

Ei Ministerio de Hacienda p o d r á  
conceder al Consorcio administrador, 
de una zona franca una subvención, 
equivalente, como máximo, ai impor­
te de las cuotas que por contribución 
industrial y de comercio y utilidades, 
tarifa 3.% devenguen los contribuyen- 
íes establecidos en aquella zona cuan­
do .actúen única y exclusivamente eii 
su territorio.

E sta  bonificación podrá ser in~: 
ycitida por el Consorcio de la zona 
franca  en form a de p r im a o auxi­
lios s im ilares p a ra  1.a exportación, 
y su  cuantía  se g rad u ará  .con-arre­
glo a las no rm as  que fija el Regla­
mento, el cual, desenvolverá a s im is­
mo todo lo concerniente al rég im en 
fiscal en el recinto de las Zonas.

10.. La concesión de una  Zona 
franca  implicará necesariam ente  la 
caducidad de la concesión del Depó-: 
sito franco exisenfe en la  m ism a lo­
calidad, pero no la de las  instala-: 
ciernes industria les preexistentes en 
el Depósito inane o, las cuales po­
d rán  subsis tir ,  acomodándose a las 
no rm as  y condiciones que señale 
el Consorcio de la Zona.

1L Los te rrenos  comprendidos 
•dentro de las Zonas que hab rán  de 
l im ita rse  ai hacerse  en su caso la 
¡concesión serán  considerados como. 
Be utilidad pública pa ra  todos los 
efectos de expropiación forzosa, no 
tomándose en cuenta  p a ra  la ta s a ­
ción el aum ento  de valor  que oca­
sionalm ente  adqu ieran  'las parcelas 
'con motivo ¿fe su inclusión en la 
2pim.

12. Las Zonas f rancas  se rán  ad- 
jn in is lradas  p o r  un  Consorcio que 
ac tua rá  bajo la presidencia de un, 

, Comisario Regio nombrado por Real 
decreto del Ministerio de Hacienda.

Eí Consorcio e s ta rá  constituido 
“po r  los elementos s iguientes: cinco 
Concejales de'l Ayuntamiento, en re ­

presen tac ión  de la ciudad; un re p re ­
sen tan te  de cada una  de las entida-. 
d e s : Cámara Oficial de. Comercio, 
Junta, de Obras del puerto, Socie­
dades ¡obreras especialmente dedi­
cadas a servicios m arítim os  y, én  
general, de las  entidades consti tu i­
das y reconocidas especialmente 
que contribuyan con su aportac ión  
a la obra dq la Zona franca ;  un 
rep resen tan te  de las Compañías de 
fe rrocarr i les  cuyas líneas, estén es­
tablecidas en el término m unicipal 
correspondiente, designado de m u ­
tuo acuerdo, por los Directores de 
dichas Em presas , y cuatro perso ­
nas de reconocida competencia en 
asuntos  económicos y comerciales, 
designadas por el Gobierno, a pro-; 
puesta  del Comisario Regio respec­
tivo.

En la Zona f ranca  de B arcelona 
fo rm arán , además, par te  del Con­
sorcio los dos Tenientes de Alcal­
de que tengan a su cargo los a su n ­
tos de Hacienda y de Obras públm 
cas y un rep resen tan te  de cada una  

.'de las entidades s iguientes:  Fo­
mento de_l T rabajo  Nacional, Cámara! 
Oficial de indus tr ia  e In s t i tu to  Agrí­
cola Catalán de. San Isidro.

13. Tanto  en las Zonas como en 
los Depósitos f rancos podrán in t ro ­
ducirse  las m ercancías  ex tran je ras  
cuya im portac ión  no se halle prohi-j 
bida de modo absoluto por el A ran­
cel vigente y las m ercancías  nacio­
nales de exportación autorizada.

Unas y o t ra s  e s ta rán  exentas del 
pago de derechos de A duana^  im ­
puesto de T ransportes ,  a rb itr ios  de 
Obras, de puerto  y cualqu iera  otros 
t r ibu tos  establecidos por el Estado, 
la Provincia o ¡el Municipio, d irec­
tam ente  sobre la mercancía  mism a.

Las mercancías procedentes de, 
Zonas o Depósitos francos s a t is fa ­
rán, al in troducirse  en España, Jos 
derechos arancel!arios, impuestos y 
arb itr ios  mencionados como si v ñ  
n ieren  d irectamente del extranjero, 
salvo lo dispuesto en el párra fo  
cuarto  de esta  base.

Las m ercancías  ex tran jeras  que 
se reexporten  desde una  Zona o 
Depósito franco no devengarán n in ­
gún im puesto  por tal causa.

Las m ercancías nacionales, al in­
troducirse  en una Zona o Depósito 
franco, perderán  su nacionalidad y 
sa t is fa rán  los derechos y arbitr ios  
correspondientes en el caso do que 
se in trodujeran  nuevamente en te­
rr i to rio  común, así como los dere-: 
'd ios de Arancel,""el impuesto de 
T ranspor te s  y los demás arbitrios, y

g ravám enes a que se refiere el pá­
rrafo  prim ero de es ta  báse, si sq 
reexportasen  al ex.Li anjero.

No obstante, cuando una mer-, 
cancía. nacional tenga el carácter, 
dq pr im era  m ater ia  y se introduzca, 
en una zona franca, al objeto de 
industr ia lizarla , 'la percepción de los 
derechos, im puestos y arbitrios! 
procedentes qn el caso de que el 
artículo m anufac tu rado  a base de 
las p rim eras  m ater ias  se jm porte  
en la Nación, recaerá  sobro la base 
que se obtenga, deduciendo del de­
recho e im puestos correspondientes, 
a ¡los artículos re im portados el de 
las p r im eras  m ater ias  nacionales 
en ellos empleadas, y cuando tosí 
ta les productos se reexporten, se, 
les aplicará  el régimen general de 
franqu ic ia  que. se o torga p a ra  lo si 
elaborados con materias primas ex­
tran je ra s .

El Reglamento desenvolverá e s ­
tas  norm es  adoptando las garan-s 
tías precisas  pa ra  evitar, todo frau-? 
de mi daño del Tesoro público y de 
la Economía nacional.

14. La m aqu inar ia  y útiles ex-, 
fran ja ros  que se im porten  con des-, 
tino a las  industr ias  que hayan de 
establecerse en las Zonas francas, 
o a las operaciones au torizadas en 
lu.s Depósitos francos, podrán pe r­
m anecer en dichas Zonas o Depósi­
tos por tiempo indefinido, sin pagas  
derechos de Arancel, liquidándose, 
éstos cuando se im porten  en el país* 
En osle caso, el derecho aplicable, 
se iá  el que se deduzca con a r re ­
glo a los preceptos de las Ordenan-^ 
zas que tra tan  de las m ercancías 
averiadas, aplicando el mismo p ro ­
cedimiento en razón del uso y con­
siguiente demérito de la m aqu ina­
r ia  y útiles que se importen.

Las m ercancías  que no tengan el 
carác ter  de m aqu inar ía  ni de u ten ­
silio para  la m an u fac tu ra  o. la m a­
nipulación industr ia l ,  podrán per-¡ 
m anecer seis, años en !la Zona y eua-i 
tro en los. Dppósito.s francos. ¡Trans­
currido este plazo, deberán desti-. 
n a rse  al consumo o a la  reexporta-: 
ción, y en otro, caso, la Aduana p ro ­
cederá a in s t ru ir  el oportuno ex­
pediente de abandono.

15. El Estado no» garan tiza  la 
existencia de las Zonas, francas ni. 
de los Depósitos f rancos ;  pero 
m ien tras  .subsistan Has mercancías, 
en ellos a lm acenadas y las in s ta lá -  
ciones industr ia les  que se hubie­
ren llevado a cabo, e s ta rán  bajo, la 
sa lvaguard ia  de las leyes,/ y -minea 
se rán  objeto de represa lias  n i  amjt
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¡en el caso de guerra con ¡los paí- 
fe es. do que sean naturales sus du.e.- 
Tio's, remitentes o .consignatarios.

1G. Las concesiones de .Zonas y* 
Depósitos francos, caducarán po.C , 
Jas causas y en la forma que esta- 
¡ble.ee el artículo 227 de las Or do­
lían/, as de Aduanas.
. 17, La entidad concesionaria de
un Depósito franco o de una Zona 
franca podrá expedir, “ warrants” o 
[resguardos de mercancías que sean 
cotizables en Banca con arreglo a 
So. que sobre el particular estable­
cen el Código ele Comercio y de-: 
ínús disposiciones vigentes.

18. En los Depósitos, y .Zonas 
francas regirán todas las Leyes, Re­
glamentos y Tratados vigentes so­
bre propiedad industrial, marcas cíe 
fábrica, patentes de invención y 
¡nombres comerciales y las demás 
leyes del Reino en cuanto no se 
frpong-m a lo expresamente dispues-. 
lo  en este Decreto-ley.

19. Se prohíbe habitar, con.su- 
Jnir y vender al por menor dentro, 
[del recinto de las Zonas francis y 
Depósitos francos,-sin  más excep­
ciones que las que en favor deljper- 
[s orí al de intervención y vigilancia* 
[se determine en cada caso.

20. Las Zonas y Depósitos fran- 
¡eos dependerán del Ministerio de 
¡Hacienda, al que corresponderá 
otorgar las concesiones, regular el 
funcionamiento de unas y otras y 
¡controlar su régimen industrial. Es­
ta competencia no excluye la de los 
¡Ministerios de Marina, Fomento y 
Economía Nacional en cuanto con­
cierne a problemas de tráUco ma- 
íílim n, obras de puerto y a Jos de 
Economía nacional.
í 21. Los servicios ¡de Inspección 
¡e Intervención de las Zonas y do 
Jos Depósitos francos .se ejercerán 
por la Dirección general de Adua­
nas, siendo jde cuenta del Consor­
cio  o entidad concesionaria el re-: 
¡integro al Tesoro publico ¡de los 
gastos qe] personal de Intervención 
y material de oficinas.
* 22. Los funcionarios del Cuerpo 
pericial de "Aduanas que pasen á 
Prestar servicios’’ en los Consorcios 
¡y D ilecciones técnicas de: las Zonas 
francas se considerarán como exce-:
9 entes en activo, incluidos en el ca> 
Éo primero del artículo 24 del Rg.-j 
felamenio orgánico de dicho Cuerpo, 
¡computándose tales servicios á los 
.■efectos ¡de derechos pasivos com* 
prendidos en el artículo 75 ¡del Es- 

* .¡taloto.. vigente de Clas.es■, pasivas,
■ 23. • El Mi n i s ir o ..de.-. II a c i e A  cía

queda autorizado para dictar la re­
glamentación que exija el desenvol- 
vimienlo .de las bases contenidas en 
el presente Decreto-ley.-

24. El Consorcio del Puerto 
franco de Barcelona conservará su 
actual organización, y a. partir del 
presupuesto de 1930 disfrutará una 
subvención anual consignada en los. 
Presupuestos generales .del Estado 
de 500.000 pesetas el primer año, 
un millón de pesetas el segundo y 
1.500.000 pesetas el tercero y suce­
sivos.

Si capitalizará esta subvención, ¡1.a 
operación de crédito correspondien­
te habrá de ser aprobada previa­
mente por el Ministerio de Hacienda.

25. Mientras corra, a cargo ¡»Iel 
Estado Ja construcción de^ pueito. 
de que ha ¡de disponer la Zona fran­
ca de Cádiz, el Consorcio adminis­
trador de la misma no percibirá 
subvención alguna de aquél.

Dadó en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro tle Hacienda,
J o sé  Ca lv o  Sotelo;

EXPOSICION

SEÑOR: La Ley de 11 de Mayo de 
1920 declaró 'de utilidad pública, a 
los efectos de la Ley de; 10 de Enero! 
d e . 1879 y Reglamento para su apli­
cación, los terrenos afectados por el 
proyecto de instalación definitiva del 
Puerto franco ¡de Barcelona. Mas al 
hacerse por el Consorcio del Puerto 
franco los estudios profundos reque­
ridos por. la expropiación, en orden a 
los terrenos precisos para satisfacer 
las necesidades a que ha de proveer, 
se evidenció la ineludible necesidad 
de ampliar los terrenos declarados de 
utilidad pública por la Ley sanciona­
da por Y. M. en 11 de Mayo ¡de 19¡2!0 
con el requerido; para emplazar la 
ampliación de las zonas de urbani­
zación inherentes al Puerto franco y 
abrir vías de acceso directo a la ciu­
dad ¡desde. los principales puntos ¡dé 
la extensa zona destinada a dicho 
puerto.

Fundado en la?s consideraciones ex­
puestas y reconocido en el expediente 
instruido al efecto que la forma de 
declarar la ampliación que solicita el 
Consorcio del Puerta franco de Bar-« 
caloña consiste en la publicación de 
un Decreto en forma de Ley, el Mi­
nistro que suscribe, de acuerdó con 
el Concejo 4e Ministros, tiene el ho- 
itár de someter a. la aprobación de

.V. !M. el siguiente proyectó de Decre­
to-ley.

Madrid, 1.1 de Jiinio de 1929.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

* J o s é  C a l v o  S o t e l o . ,

REAL DECRETO-LEY 
Núm . 1.492.

De acuerdo con MI Consejo ¡dé Mi­
nistros y a propuesta del de Ha­
cienda, '

Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se amplía la zona 

destinada a urbanizaciones colindan­
tes del Puerto; franco de Barcelona 

‘ agregando a lors terrenos definidos por 
la Ley de 11 de Mayo de 1920, y con 
los mismos privilegios concedidos por 
ésta y a todos ellos, los terrenos c o t t í -  

prendidois entre los siguientes límii- 
tes: por. el Sur, la línea paralela ¡á l a 
vía férrea de Barcelona a ■ Villanueva 
y distante de ésta 160 metros; por é! 
Norte, una línea paralela a la pro­
longación de la calle de las Cortéis y 
distante del eje de ésta, en direeolón 
Norte, 125 mbtros; por el Este, la lí­
nea que limita el término municipal 
de Barcelona, y por el Oeste, la mar-’ 
gen izquierda ¡del río LlobregaL

Dado en Palacio a once de Junte 
de miil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lv o  Sotelo .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 18 de 

'Abril de 1929 se considera ampliado 
el Real decreto número 479, de 6 de 
Marzo de 1928, que autoriza a la Di­
rección general de Aduanas para tra­
mitar los^royectos de obras de edi­
ficios de Aduanas, en el sentido de 
que dicho Centra directivo tramite 
también los expedientes relativos a 
la cesión y adquisición de solares en 
el que hayan de construirse aquellos 
edificios, siempre que el coste del so­
lar no exceda de 50.000 pesetas.
. En su consecuencia, y s i e n d o  de 

necesidad urgente la construcción de 
un edificio para la Aduana de Puig- 
cerdá, y con él fin dé poder atender 
debidamente a los servicios que re­
quiere .el .constante aumento que él 
turismo va teniendo poi; ésa parte de 
la frontera, por la Dirección genera! 
de Aduanas se propone la adquisición 
de un terreno, propiedad de B.' José 
Montellá y de Motes, ¡situado 'fñ  \M 
carretera que ya a Bourg Madamé, d f


